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PARTE OFICIAL

presidencia del consejo de ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 559J. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular.

Recordadas en circular inserta 
en el Boletin oficial del dia 2 de 
Abril último las prescripciones de 
la Real orden de 12 de Enero de 
1872, respecto á la formación de

presupuestos y rendición de cuen
tas del material de las escuelas 
públicas, y no habiéndose recibido 
por esta Junta provincial los que 
directamente, ó informados por la 
respectiva Junta local, han debido 
remitir los Maestros y Alcaldes 
comprendidos en la adjunta rela
ción, seles previene que si en tér

mino de quince dias no cumplen 
con este servicio interesante, sin 
nuevo aviso se procederá á lo que 
haya lugar por su desobediencia.

Burgos 2 de Diciembre de 1886. 
—El Gobernador, Presidente, Vic
torino Fabra—El Secretario, Mar
celino Bonifaz.

Cardeñadijo

Escuelas.Ayuntamientos.

Aranda de Duero 

Roy u el a

Partido de Castrogeriz.

Briviesca 

Frias 

Castrogeriz Moradillo de Roa 

Ausines (Los)

Cueva de Roa. 
Fuentemolinos. 
Haza.
Mambrillasde Castrejon.
Idem.
Moradillo de Roa.
Idem.
Olmedillo de Roa.
Idem.
|Roa.

Villorobe..
Zalduendo 

Tórtolos.. 
Valdorros 
Villahoz .

Cueva de Roa  
Fuentemolinos  
Haza
Mamb.,lM de Castrejon.

Vallunquera  
Iglesias  
Itero del Castillo. .. 
Padilla de Abajo. .. 
Padilla de Arriba... 
Vallegera  
Villaldemiro....... 
Villanueva Argaño. 
Villaq. de la Puebla

Eterna ¡
Fresno de Riotiron... I 
Ocon de Villafranca.. I
Puras de Villafranca.. ¡

Arauzo de Salce
Canicosa 
Castrillo de la Reina..

Pinilla los Barruecos.VillanuevalasCarretasjyjuaq de ios infantes.
Villazopeque ¡Villazopeque.

¡Pardilla.
I San Juan del Monte.

' | Idem.
. ITorregalindo.
. ¡Valdeande.

Cayuela <
Celadilla Sotobrin. ... 
Frandovinez  
Fresno de Rodilla.... 
Ontomin
Ibeas de Jnarros
Medinilla
Quintanaortuño  
Quint.a Pedro Abarca. 
Quintanilla Somuñó.. 
R.evilla del Campo.... 
San Pedro Samuel....
Santovenia  
Vilviestre de Muñó...
Villafria de Burgos... j
Tr-ii 3 z i tt 3-h (Castaña Villayuda ó la Ventillaj Villavu(

Olmedillo de Roa
Roa
Terradillos de Esgueva ¡Terradillos de Esgueva.

Partido de Salas.
I Arauzo de Salce.
) Arauzo de Torre.
¡Regumiel.

) Castrillo de la Reina.
Idem.
Gete.
Pinilla de los Barruecos

Relación que se cita en la precedente circular.
Partido de Aranda.

 ) Cardeñadijo.
I Idem.
( Cayuela.
¡ Villamiel de Muñó.
¡Celadilla Sotobrin.
¡Frandovinez.
Fresno de Rodilla.
¡Ontomin.
(Ibeas de Juarros.
/San Millan de Juarros.
¡Medinilla.
Quintanaortuño.

, Quintan.” Pedro Abarca.
. Quintanilla Somuñó.
, Bevilla del Campo.
. San Pedro Samuel. 

Villamórico.
Vilviestre de Muñó.
Villafria de Burgos. 
Cotar.

ires.
Villayuda ó la Ventilla.

Villasur de Herreros. ¡Villasur de Herreros.
I Villorobe.
) Uzquiza.
¡Zalduendo.

Partido de Berma.
Castrillo Solarana.... ¡Castrillo Solarana.
Cogollos..................... ¡Cogollos.

, . i Covarrubias.Covarrubias • Idem.
Mazuelo ¡Mazuelo.

I Mecerreyes. Mecerreyes................. ¡Idem ‘
Cimillos de Muñó.... lOlmillos de Muñó.

. . I Pinilla Trasmonte.Pinilla Trasmonte.... ¡ Idera.
 ) Hoyuela.
j Idem.
) Tortoles.
) Idem.

 ¡Valdorros.
) Villahoz.
) Idem.
I Reven o-a.

Villaverde del Monte. |y¡¡[avercle de] Monte.

Partido de Miranda de Ebro.
i AguiHo.
(baño.

Condado de Treviño.. VMuergas (patronato.)
/Treviño.
(Villanueva Tobera.

„ , i Sta. Maria RivarredondaSta. M.a Rivarredonda j Idem,

Partido de Roa.| Arenillas de Riopisuerga Arenillas Riopisuerga. Idem
Barrio de Muñó ¡Barrio de Muñó. >

 . | Castrillo de Murcia.Castrillo de Murcia... j jdem
; Castrogeriz.
' Idem. 
1 Tabanera.
(Valvonilla.
¡Vallunquera.

) Iglesias.
j Idem.
Itero del Castillo.
Valtierra de Riopisuerga 
Padilla de Arriba.
Vallegera.
Villaldemiro.

, Villanueva Argaño.
, Villaquirán de la Puebla 

A Villanueva las Carretas.

Aranda. 
Idem. 
Idem.

. Sinobas.
Coruña del Conde.... ¡Coruña del Conde.
Pardilla.
San Juan del Monte..
Torregalindo............
Valdeande................

Partido de Belorado.
¡Eterna.
¡Abellanosa de Rioja.
¡Fresno de Riotiron.
IMozoncillo de Oca.
| Puras de Villafranca.
¡San Miguel de Pedroso.

S. Clemente del Valle. ¡Espinosa del .Monte.
Villanasur Rio de Oca. IVillanasur Rio de Oca.

Partido de Briviesca.
! Briviesca.
) Idem.
j Revillagodos.
' Valdazo.
I Frias.
j Idem.

r,. , „ (pino doBureba.
Pmo de Bureba ¡Castellanos de Castro.
Quintani Habón ¡Quintanillabon.
a. , ... . (Quintanilla San García.
Quintanilla S. García..¡jdem
Salinillas de Bureba.. ¡ReviHafoom

Solduengo j Barrio6 deDiaz Ruiz.
Terminon ¡Terminon.
Vallaría de Bureba... IVallarla de Bureba.

Partido de Burgos.
BarriodeQuint.ayS.Juan

 Barrio de Sopeña.
x Cubillo del Cesar, 

Abellanosa del Páramo ¡Abellanosa del Páramo.. 
Barrios de Colina .... ¡San Juan de Ortega.



Quintanar de la Sierra
Riocavado...................

San Millan de Lara...

Torrelara ....................

Partido

La Piedra....................

Quintan." Sobresierra.
Sedaño.........................
Tablada del Rudron.. 
Volle de Valdebezana.

j Quintanar de la Sierra, 
j Idem.
iRiocavado.

/San Millan de Lara.
< Idem.
(Iglesiapinta.
[Torrelara.

de Sedaño.
íSanta Cruz del Tozo.
< Fuenteurbel.
' La Piedra.
Quintanilla Sobresierra.
Sedaño.
Tablada del Rudron.
Hervosa.

/Basconés.
Valle de Zamanzas... < Adanes.

(Callejones.

Partido de Villadiego.
Guadilla de Villamar. iGuadilla de Villamar.
Quintanilla Riofresno. ¡Barrio de San Felices.

Partido de Villarcayo.

Í
Moneo y su anejo.
Bárcenas.
Barrio de las Machorras.
Barrio de Salcedillo.
Espinosa de los Monteros 
Idem.

Quintanilla de los Prados

¡
Rosales.
Bóveda de la Rivera.
La Cerca y Villota
Torres y Villante ' 

Junta de Oteo............. Perex.
Merin. de C.a la Vieja. ¡Fresnedo.

í Almendras y su anojo. 
Merin.deCuestaurria. y311,10/ su anejo. 

ILechedo.
i Paralacuesta.
(Villabáscones y anejos 

Merin. de Sotoscueva. Quisicedo.
(Ornillasuso y anejo 

Valle de Tobalina.... ICadiñanos. 
Villarcayo.................... ¡ ^larca>'°-

CONSEJO PROVINCIAL DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO.

Circular.
Invitada galantemente la pro

vincia de Burgos á que concurra á 
la Exposición universal que tendrá 
lugar en Barcelona desde el 15 de 
Setiembre de 1887 á Abril de 1888, 
se hace saber por este periódico 
oficial para que los que deseen 
exhibir los productos naturales y 
derivados de la agricultura, la in
dustria y el comercio, ó sus pro
ducciones en una sección especial 
de Marina, Bellas Artes, Electrici
dad y Balneologia, puedan desig
nar ante este Consejo antes del 
15 de Enero próximo el local ó es
pacio que pensaran ocupar, pues 
trascurrido que sea dicho término 
de preferencia á las producciones 
nacionales, se atenderán los pedi
dos extranjeros.

Burgos 3 de Diciembre de 1886. 
—El Gobernador, Presidente, Vic
torino Fabra.—El Secretario, Ma
nuel García.

OFICINA DE TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

Pago de extractos á los Sres. Jueces 
municipales.

Resultando del expediente ins
truido en esta oficina con motivo 
del pago de extractos referentes al 
Movimiento de la población de 
1879 á 1882, que algunos Jueces 
municipales no se han presentado 
todavía al cobro de aquellos á pe
sar del tiempo transcurrido y de 
los diferentes llamamientos que se 
les ha dirigido por esta depen
dencia al indicado objeto, se hace 
preciso, á fin de dar por terminado 
en un brevísimo plazo el referido 
servicio, que los Sres. Jueces mu
nicipales de Castellanos de Castro, 
Haza, Hincstrosa, Navas de Bure- 
ba, Hoyuela, Sasamon, Vcdcavado 
de Roa, Valdeande y Villarcayo se 
presenten en esta Oficina en el im- 
prorogable plazo de treinta dias, á 
contar desde la fecha del presente 
Boletín, á percibir la cantidad que 
les corresponde, con el recibo que 
oportunamente les fué remitido, 
debiéndose expresar al dorso del 
mismo el extracto de la cédula 
personal.

Debo asimismo hacer presente 
que los funcionarios que han de 
suscribir los precitados recibos son 
los que ejercían el cargo en el 
tiempo en que fueron extendidos 
los repetidos extractos del Movi
miento de la población, por lo que, 
y en los distritos municipales an
teriormente citados, que existen 
nuevos Jueces municipales en vir
tud de los últimos nombramientos, 
se servirán notificar á los respecti
vos interesados lo que en la pre
sente se dispone, dándolo á cono
cer así oficialmente á esta Oficina 
para los consiguientes efectos, y 
advirtiéndoles que de no presen
tarse en el plazo prefijado, bien 
personalmente, bien por apodera
do legalmente autorizado, se en
tenderá que renuncian sus dere
chos al percibo de las cantidades 
que respectivamente les corres
ponden por el servicio de que que
da hecho mérito. "

Burgos l.° de Diciembre de 1886. 
—El Jefe de trabajos estadísticos, 
Agustín Arbex.

DISTRITO ELECTORAL 
DE ARANDA DE DUERO.

Alteraciones ocurridas en el 
Censo electoral para Diputados 
provinciales.

Aranda de Duero.
Sección 1.a

Bajas por fallecimiento. 
Arrabal Llórente Ignacio. 
Antón Moreno Santos. 
Arranz Parra Eugenio. 
Andrés Antón Fermín. 
Albarran Moraga Juan. 
Arranz Rasero Leandro. 
Agüero Velez Pió.
Antona Arranz Plácido.
Arauzo de Pablo Romualdo. 
Bonifaz Pecharroman Joaquín. 
Carrasco Bahabon Pablo. 
Castilla de Pedro Toribio. 
Crisol Sanz Manuel.
Diez de Diego Jorge. 
Fernandez Abascal Antonio. 
Fuentenebro Cilleruelo Víctor. 
Gómez Maroto Tomás.
Higuera López José. 
Iglesias RedondoJosé. 
Lagandara Velez Remigio. 
Langa González Torcuata. 
Martinez Velasco Domingo. 
Martínez Zayas Miguel. 
Marina Bahabon Ladislao. 
Martinez Hernando Justo.
Martinez Delgado Pedro. 
Navares Brojeras Juan.

Ortega Pascual Vicente.
Olalla Arenal Eugenio.
Otero Perandones Frutos.
Perdiguero Agüera José.
Platel Manso Marcelino.
Prior Saez Victor.
Rojas Ruiz Joaquín.
Sigüenza Martinez Juan.
Sacristán López Felipe.
Velez García Ulpiano.
Aguilar Catalina Julián.
Crisol Martinez Tomás.
Cano Perdiguero Gabino.
Lorencini Seijas Gregorio. 
Lastiri Añezca Bonifacio. 
Miño Pecharroman Timoteo. 
Pablo (de) Albaro Agustín. 
Sanz Cerón Victoriano. 
Cebas Briones Leandro.

Bajas por traslación.
Rodríguez Santos Diego.
Roa Ontoria Manuel.

Altas por traslación.
Miguel Castillo Evaristo.
Bueno Gaytero Santiago.

Sección 2.a
Bajas por fallecimiento.

Arranz Puente Fermin.
Aparicio Rojo Juan.
Berdugo Tamayo Eulogio. 
Cura (del) Agüero Emeterio. 
Cruz (de la) Agüero Felix. 
Carrasco Alonso Felix.
Cebrecos Brojeras-Gregorio. 
Carnicero García Martin.
Delgado García Rufino.
Gil Martinez Arsenio.
García Miguel Pedro.
García Miguel Lorenzo.
Higuera (de la) López Francisco.
Miguel Cuesta Eugenio. 
Moratinos Zapatero Juan. 
Moraga Perez Venancio.
Miguel Alonso Marcelo.
Nuñez Benabente Miguel.
Pablo (de) Ramos Celedonio.
Perez y Perez Domingo.
Pedro López Miguel.
Puente Rivote Santos.
Rojas González Pascual.
Román Serrano Antonio.
Recio CebrecosLeón.
Tomé Melendez Nicolás.
Velasco Olalla Francisco.
Velasco Olalla Silvestre.
Alonso Alonso Baltasar.
Cruz Miranda Dámaso.
Delgado Ormaechea Hermenegildo 
Delgado Ormaechea Mariano. 
Garcia Maeso Ceferino.
López Antona Facundo.
San Juan López José.

Alta por traslación.
Gutiérrez Abascal Santiago.

Sección 5.a
Bajas por fallecimiento.

Alameda Alameda Justo.
Angulo Navarro Luis.
Ayllon Saja Manuel.
Antón Peña Aquilino.
Arauzo Serrano Rabio.

Brojeras González Félix, 
Cebrecos Brojeras Felipe. 
Cebrecos Brojeras Leandro 
Calvo Gil Andrés.
Fernandez Fernandez Narciso.
Garcia Sanz Braulio.
Laborda Abad Pascual.
López González Angel.
Lagandara Velez León.
López Martinez Ventura.
Martinez Moreno Eugenio.
Martin del Cura Martin.
Montes Hernando Gregorio.
Ortega Santa Olalla Dámaso.
Perez Para Galo.
Para Palacin Braulio.
Rojo Palomo Manuel.
Rodríguez Llórente Luciano.
Simón López Blas.
Serrano Esteban Castor.
Sauza Ropero Melchor.
Velasco Cuesta Tiburcio.
Arrabal Llórente Pascual.
Fuentenebro Lagarto Ecequiel.
Sanz Saez Dionisio.

Sección 4.a—Gumiel de Izan.
Bajas por fallecimiento.

Arauzo Martin Santos.
Arroyo Toledo Domingo.
Berganza Escolar Ecequiel.
Blanco Perez Venancio.
Calvo Cilleruelo Matias.
Calvo Ontoria Melchor.
Cámara Calvo Félix.
Cilla Molero Nicolás.
Esgueba Santos Celestino.
Esgueba Santos Clemente.
Esgueba Santos Martin.
Garcés Barragan Victoriano.
González Muriel Félix.
Guerra Ontoria Antonino.
Martinez Perez Pedro.
Miraballes Herrera Pedro.
Molero Cilleruelo Ecequiel.
Molero Barragan Julián.
Molero Guerra Pedro.
Rojo Redondo Casimiro.
San Martin Garcia Calixto.
San Miguel Perez Aquilino.
Sendino Guerra Domingo.
Sotillo Ontoria Braulio.
Soto Fernandez Francisco.
Soto Ortiz Simeón.
Toledo Garcia Higinio.

Bajas por traslación.
Calvo Bengoechea Lino.
Beño Gaytero Santiago. 
Gutiérrez Guerra Gavino.

Sección 5.a—Gumiel del Mer
cado.

Bajas por fallecimiento.
Ayala Garcia Florencio.
Calvo Garcia Angel.
Contreras Diez Domingo.
Crespo Tubilla Francisco.
Contreras Obejero Juan.
Delgado Arroyo Santiago.
Espinosa Juez Julián.
Espinosa Estéban Florencio.
Esgueba Rico Pedro.
Escudero Hervas Faustino. 
Esgueba Casado Juan Francisco. 



pionero Albarado Simón.
González Toribio.
¡leras Madroño Manuel.
¡turbe Lorenzo.
Izquierdo Izquierdo Nicolás.
Izquierdo Moratinos Toribio.
¿aro Miguel Basilio.
yuriel Ruiz Andrés.
Ííendivi Crespo Clemente.
Monzon Pineda Manuel.
Montes Calvo Mariano.
Muriel Calvo Toribio.
Muriel Monzon Valentín.
Ñuño Hervas Mariano.
Obejero Quirce Santiago.
pineda Figuero Francisco.
Revilla González Emeterio.
Romero Monzon Lucio.
Sanz Sanz Eusebio.
Tillada Madroño Benito.
Valle (del) Santos.

Bajas por traslación.
Alonso Pedro.
Carrascal Monzon Santiago.
González Velasco Manuel.
Herrero Lázaro Simón.
Ñuño Calvo Matias.
Olmos Calvo Tomás.
Aldea Juan.
Figuero Monzon Vicente.
Martínez Domingo.
Rojo Galo.

Sección 6.a—Peñaranda de 
Duero.

Bajas por fallecimiento.
Andrés Izquierdo Celedonio.
Alonso Perez Lucas.
Arranz Martin Luis.
Andrés lleras Roque.
Alonso Bernardino.
Cuesta Martínez Juan.
Castañeda Velez Antonio.
Delgado Andrés Pedro.
Flores Calderón Juan Antonio.
Gimeno Sacristán Pedro.
Gil García Mariano.
Hernando Martínez Antolin.
Justa Mariano.
Izcára Alameda Clemente.
Inojar Leal Juan.
Martínez Perez Gregorio.
Perdiguero Sanz José.
Perdiguero Blanco Raimundo.
Pastor Alcubilla Isidro.
Perguero Calvo Valentín.
Rubio Andrés Felipe.
Villagra Pascual Tomás.

Bajas por traslación.
Aguilar Bartolomé Mariano.
Alonso Carazo Isidoro.
Aguilera Anacleto.
Castilla Juan.
Cabeza Aureliano.
Cabeza Matias.
Gómez Benito.
González Ciruelo Julián.
Grijalba Alcocer José.
Hernando Rico José.
Langa Perez Domingo.
Martínez López Maximino.
Martínez Rubio Eusebio.
Moreno Zayas Bernardo.
Hortigüela Andrés Julián.
Hortigüela Martínez Ignacio.
Rubio Andrés Blas.
Santos (de) Arrabal Marcelino.
Sanz José Ambrosio.
Aguilar Bartolomé Gervasio.
Gómez Perez Blas.
Rubio Delgado Andrés.
Sección 7.a—Solillo de la Rivera

Bajas por fallecimiento.
Arroyo Arenal Dámaso.
Rueño Aguado Isidoro.
Cuesta Vihuela Benito.
Calvo Herrero Juan.
mez Recio Ecequiel.
Diez Romero Gregorio.
hlguezabal Oribe Antonio.
Escolar Tomás.
García Anastasio.

García Reyes Come.
García Román Eustaquio.
Gaytero Herrero José.
Gil González Juan.
Horta Arenal Angel.
Horta Ruiz Erasmo.
Iglesias Domingo.
León Cartagena Epifanio.
Miguel Eugenia Santos.
Santivañez García Cipriano.
Santa Maria Alonso Valentín.
Velasco Perez Pedro.
Valenciano Santa Maria Pablo.
García FéliS.
Gil Martínez Roque.

Alta por traslación.
Valenciano Lucio.

Sección 8.a—Zazuar.
Bajas por fallecimiento.

Aguilera Bueno Braulio.
Alcubilla Acaudilla Juan.
Alcubilla Marina Ambrosio.
Alcubilla López Gregorio.
Aguilera Moreno Pedro.
Bueno Iglesias José.
Bueno Sanz Esteban.
Blanco Lagarto Hilario.
Blanco Lagarto Melquíades.
Cabrejas Aparicio Domingo.
Estaño Illana Félix.
López Acón Jacinto.
López Martínez Andrés.
Mata Langa Clemente.
Mata Zaldumbide Julián.
Pastor Blanco Fernando.
Pastor Palacios José.
Sanz Pastor Dionisio.
Sanz Illana Ignacio.
Sancho Mariano Julián.
Sanz Martínez Luis.
Tegerizo Illana Félix.
Tegerizo González Domingo.

Baja por traslación.
Arribas Cano Silverio.

Sección 9.a—Quemada.
Bajas por fallecimiento.

Arenales Bueno Félix.
Alameda Palomo Mateo.
Benito Arenales Cipriano.
Bueno Gil Félix.
Contreras Ubalde Ventura.
Esteban Aguilera Pablo.
Gabriel Angulo Gavino. -
Gabriel Benito José.
Minguito Martínez Antero.
Minguito Angulo Florencio.
Minguito Minguito Tiburcio.
Muñoz Minguito Agapitq.
Navares Minguito Ignacio.
Rejas Ayuso Pedro.
Santo Domingo Cuesta Gaspar.
Vicente Benito Cornelio.
Vicente Santo Domingo José.
Sección 10.—S. Juan del Monte.

Bajas por fallecimiento.
Alcubilla Martin Braulio.
Alcubilla Alcubilla Casimiro.
Alcubilla Martínez Casto.
Alcubilla Martínez Ignacio.
Aguilera Sancho Manuel.
Bermejo Rubio Andrés.
Barbero Sanz Miguel.
López González Modesto.
Martínez Crespo Deogracias.
Maluenda del Val Leandro.
Minguito Martin Roque.
Ortiz Teresa Hilarión.
Rubiales Gómez Feliciano.
Teresa Revilla Santos.
Vallegera Martínez Remigio.
Hernando Pastor Antonio.
Sección 11.—Tuvilla del Lago.

Bajas por fallecimiento.
Barriuso Martin Juan.
Cura (del) López Julián.
Garrido Diez Román.
Manso López Andrés,. .
Merino Obejero Bonifacio.
Merino Ortega Hermenegildo.

Manso del Cura Ruperto. 
Pascual de Pedro Eusebio.
Tejada Tapia Angel.

Bajas por traslación.
Roca (de la) Lara Bruno.
Roca (de la) Lara Vicente.
Sección 12. — Villalvilla de 

Gumiel.
Bajas por fallecimiento.

Alamo Perez Juan.
Arauzo Hernando Santiago.
Fernandez Rodrigo Ciríaco.
López de Diego Vicente.
Sanz Nicomedes.

Bajas por traslación.
Benito Patricio.
Casado Casado Lorenzo.
Gil Delgado León.
Moreno Monsalve Domingo.

Sección 15.— Villanueva de 
Gumiel.

Bajas por fallecimiento.
Cuesta Nuñez Pió.
Gete Nuñez Antolin.
Madrid Cuesta Nicolás.
Nuñez Cuesta Santos.
Plaza "Aparicio Tomás.
Pineda Nebreda Lorenzo.
Uria Glano Félix.
Nebreda Pineda (mayor) José.

Sección 14.—Milagos.
Bajas por fallecimiento.

Alonso González Agustín. 
Abad Moral Ambrosio.
Antón Sanz Manuel.
Abad Iglesias Tomás. 
Blas González Isidoro.
Barrasús Gil Victoriano.
Cano Ramos Cirilo.
Esteban Moral Antolin.
Gil Vela Bernardino.
García Sanz Clemente.
Moral Alonso Anselmo.
Miguel Esteban Facundo, 
Moral Gil Marcos.
Moral Martin Pablo.
Val Izquierdo Eustaquio.
Antón Mateo Restituto.
Palomar Izquierdo Gregorio.

Bajas por traslación.
Aranda Sánchez Juan.
González González Gregorio.
Val Moral Felipe (mayor).

Sección 15. —Faentelcesped.
Bajas por fallecimiento.

Almendariz Iglesias Bernardino.
Blas García Juan.
Diez González Vicente.
Delgado* Martinez Inocencio.
Diez Pascual Miguel.
Domingo Quintas Manuel.
González Antón Aniceto.
Gutiérrez Barquín Pedro.
Gómez Garcia Antonio.
García López Santiago.
González Pascual José.
Gómez Quintana Julián.
Gregorio Sanz Santiago.
Garcia Raona Leandro.
Martin Alonso Pedro.
Martin Alonso Santiago.
Pascual Onrubia Victoriano.
Pascual Pascual Wenceslao.
Pascual Rodríguez Eusebio. 
Rozas Alonso Romualdo.
Raona Montes Andrés.
Rodríguez del Val Mariano.
Sanz Cerón Felix.
Sanz Gaytero Anselmo.
Serrano Gómez Simón.
Sanz Marina Hermenegildo.
Serrano Serrano Tomás.
Velasco Mateo Manuel.
Alonso Martin Pedro.
Cristóbal Juan.
González Fuentespina Juan.
Pascual Pascual Nicolás.

Bajas por traslación. 
Alances Garcia Leonardo. 
Garcia Ontoria León. 
Gómez Villa Laureano. 
Martin Martin Salustiano, 
Antón Mateo Hipólito.

Altas por traslación. 
González González Gregorio. 
Ortega Aranda José.

Sección 16.—Fuentespina.
Bajas por fallecimiento. 

Alvarez Aranda Rufino. 
Arranz Palomo Valentín. 
González Arranz Sinforiano. 
Garcia de Juan Jacinto. 
Marina Serrano Remigio. 
Miguel Martinez León. 
Ortega de Blas Rafael. 
Parra (de la) Antón Eustasio. 
Platel Manso Faustino.
S a 1 i n e r o Q u e m a d a G u m e r s i n d o. 
Serrano Garcia Santos.
Salinero Quemada Francisco. 
Serrano Manso Martin.
Platel Bermejo Evaristo. 
Platel Velazquez Manuel.

Bajas por traslación. 
Burgo (del) Nuñez Mateo. 
Giménez Moral Pedro. 
Miguel Castillo Evaristo. 
Bayo Pascual Tomás. 
Ortega Aranda José. 
Velazquez Albarran Fermín.

Alta por traslación. 
Aranda Sánchez Juan.

Sección 17.—Pardilla.
Bajas por fallecimiento. 

Alonso Simón Lucio. 
Beltrari Martinez Cosme. 
Blas Zamarriego Roque. 
Blas Grajales Dámaso. 
Blas Blas Félix.
Blas Barbolla Valentín.
Diego Benito Baltasar. 
González Domingo Miguel. 
Pascual Miguel Eusebio.

Bajas por traslación. 
Garcia Aguado Clemente. 
Huidobro Varona Juan.

Sección 18.—Vadocondes.
Bajas por fallecimiento. 

Andrés Pastor Lázaro. 
Arroyo Giménez Felix. 
Alcubilla Garcia Tomás. 
Bruno López Francisco. 
Cuesta Maroto Manuel. 
Campos Leal Francisco. 
Cruz (de la) Terrados Blas. 
Campos Sancho Esteban. 
Castilla Antón Gregorio. 
Cuesta Llórente Cesáreo. 
Escolar Campos Pedro. 
Garcia Gil Domingo. 
Garcia Llórente Mateo. 
Gil Leal Martin. 
Gil Marcos Luis. 
Gil Campos Bernardino. 
Leal Martin Deogracias. 
Leal Martin Bernardo. 
Llórente Campos Tomás. 
Martin Pastor Felipe. 
Martin Sancho Francisco. 
Martinez Gil Manuel. 
Maroto Cuesta José.
Martinez Martinez Joaquín. 
Martinez Llórente Angel. 
Rio Campos Pedro. 
Ríos Garcia Antonio. 
Serrano Garcia Toribio. 
Sancho López Juan. 
Villareal Peña Rafael.

Bajas por traslación. 
Abad lleras Olimpo. 
Alonso Ruiz Aquilino. 
López Moreno Elias. 
López Arranz Juan. 
López Arranz Ramón.

I Llórente Llórente Ladislao.



Miguel López Gervasio. 
Miguel López Silverio. 
Miguel López Juan.
Martínez Encinas Agustín. 
Martínez Cuesta Francisco. 
Marina Martínez Manuel. 
Pascual Cuebas Blas.
Ramírez Arranz Juan. 
Val (del) López Leandro.

Alta por traslación. 
Giménez Moral Pedro.

Sección 19.—Fresnillo de las 
Dueñas.

Bajas por fallecimiento. 
Andrés Abad Andrés.
Diego Lagarto Ludolfo. 
Escudero Cuesta'Julián. 
García Carrasco Baltasar. 
Garcia Martínez Bruno.
García Martínez Cipriano. 
Garcia Camez Eulogio.
Garcia Camez Lorenzo. 
Garcia Pelaez Lucio. 
López Martin Miguel.
López Ortega Norberto. 
Martínez Medrano Casiano. 
Ortega de Santos Valentín. 
Ortega y Ortega Manuel.
Poza de Diego Lucio. 
Santa Olalla Ruiz Bartolomé. 
Sancho Martin Juan.

Bajas por traslación. 
Garcia de Santos Clemente. 
Martinez Medrano Benito. 
Ortega López Vicente.
Ortega Martinez Felix.
Sección 20.—Santa Cruz de la 

Salceda.
Bajas por fallecimiento. 

Artiguez Nicolás Bernardo. 
Alvarez Muñoz Demetrio. 
Abad Ceza Melchor.
Arranz Garcia Modesto. 
Abad Ramos Toribio. 
Bernal Francés Leandro. 
Baciero Oriza Magdaleno. 
Bernal Arranz Pablo.
Bernal Arranz Rufino. 
Ceza Granda Doroteo. 
Gil Martinez Gregorio. 
Garcia Maza Inocencio. 
Garcia Martin Quintín.
Iglesias Ceza Adriano.
Iglesias Garcia Alejandro. 
Iglesias Garcia Francisco. 
Iglesias Garcia Pedro.
Ibañez Navarro Pió.
Llórente Sebastian Francisco. 
Martin Abad Juan.
Martin Garcia Liborio.
Martinez Gutiérrez Prudencio.
Martin Abad Roque.
Oriza Miguel Bonifacio. 
Oriza Martin Clemente. 
Oriza Garcia Francisco. 
Ortega Martinez Felix.
Ortega Ceza Lino.
Oriza Miguel Mariano.
Ortega Ceza Miguel.
Quemada Pascual Agapito. 
Sanz Gutiérrez Eduardo. 
Sebastian Llórente Melquiades. 
Sebastian Encina Mariano. 
Sebastian Llórente Manuel.
Sanz Martin Nicasio.
Val Abad Isidoro.
Val Adrados Julián.
Ibañez Navarro Frutos.
Martin Arranz Roque.

Bajas por traslación. 
Martin Rodríguez Cosme. 
Orden Navarro Saturio.

Sección 21.—La Vid.
Bajas por fallecimiento. 

Arranz Pascual Matias.
Aguayo Diez Andrés. 
Gutiérrez Leal Tomás. 
Pascual Garcia Ciríaco. 
Pastor Leal Mateo.

Bajas por traslación.
Arostegui Garamundi Manuel.
Arestegui Garamundi Matias.
Fernandez Miranda Pedro.
Garcia Migúelo Nicolás.
López Garcia José.
Leal Chica Francisco.
Pinto Muñoz Saturnino.
Rodríguez Baños Tomás.
Simón Marcos Juan.
Tegero Cabundo Ramón.
Vega Diez Santos.

Sección 22.—Campillo.
Bajas por fallecimiento.

Bocos Adrados Mariano.
De Perosanz Garcia Santiago.
De Diego Sanz Toribio.
De Juan del Alamo Tomás.
De Diego Miguel Ignacio.
De Diego Miguel Aniceto.
Gonzalo Gómez Andrés.
Gonzalo Gómez Francisco.
Miguel de Diego Bartolomé.
Pizarro Martin Lucio.
Pizarro de Juan Salustiano.
Velasco Llórente Blas.

Alta por traslación.
Lázaro Merino Joaquín.

Sección 23.—Fuentenebro.
Bajas por fallecimien to.

Abad Calleja Juan.
Cano de Diego Juan.
Domingo Hernando Pedro;
Delgado Cano Manuel.
Esgueba Pecharroman Manuel.
Estéban Sacristán Fermín.
Gómez Pecharroman Gregorio.
Mayor González Estéban.
Olmos Ulloa Martin.
Parro Pristan Antonio.

Bajas por traslación.
Val González Telesforo.
Zapatero Garcia Isidro.

Alta por traslación.
Garcia Alonso Isidoro.

Sección 24.—Torregalindo.
Bajas por fallecimiento.

Adrados Garcia Melchor.
Diego Miguel Baltasar.
Diego Baja Santos.
San Juan Cornejo Donato.

Bajas por traslación.
Diego Mambrilla Pedro.
Maté Calonge Narciso.
Mateo Mañero Nicolás.
Sanz Llórente Juan.
Vicente Rivera Juan.

Alta por traslación.
Garcia Perez Ciriaco.

Sección 25.—La Aguilera.
Bajas por fallecimiento.

Aldea Garcia Galo.
Contreras Nebreda Elias.
Camero Garcia Pedro.
Garcia Márquez Antolin.
Garcia Nuñez Julián.
Garcia Martinez Matias.
Garcia Cuesta Santiago.
Herrero Garcia Tomás.
Peribañez Escobilla Antonio.
Rico Gutiérrez Felipe.
Romero Barbadillo Gerónimo.
Solano Rojo Galo.
Soto Nebreda Marcos.
Zaloña Garcia Marcos.
Garcia de Andrés Rafael.
Rico Rasero Honorio.
Sección 26.—Quintana del Pidió.

Bajas por fallecimiento.
Casas Maestre Avelino.
Casas Oquillas Benito.
Casas Oquillas Dionisio.
Calvo Hervas Gabriel.
Hervas Alcubilla Manuel.
López Moreno Elias.

1 Luis Muriel Pedro.

Martinez Venancio.
Ortiz Juan.
Oquillas Guzman Remigio.

Bajas por traslación.
Casas Maestre Victor.
Guzman Sancha Miguel.
Martinez Sancha José.
Hervas Casas Florencio.
López Puente Ambrosio.

Sección 27.—Oquillas.
Bajas por fallecimiento.

Alonso Picón Gregorio.
Alonso Picón Lorenzo.
Aparicio Cabañes Venancio.
Nuñez del Alamo Ciriaco.
Ortega Martin Andrés.

Altas por traslación.
González Lucio.
Sierra Hilario.
Sección 28.—Víllalva de Duero.

Bajas por fallecimiento.
Arranz Alcalde Valentín.
Alcalde Cuello Máximo.
Acaudilla Sanz Pascasio.
Diez Cristóbal Bruno.
De Pedro Juan Sanz Felipe.
De Pablo Alcalde Rufino.
Herrero Rodríguez Vicente.
Ibañez ArranzJuan.
Parra Puertas Martin.
Pascual Aldea Pedro.
Rodrigo Martin Manuel.
Sanz Ibañez Atanasio.
Simón Ñuño Eustasio.
Sanz Alcalde Marcos.
Viñas Abad Lesmes.
Sección 29,-Castrillo de la Vega.

Bajas por fallecimiento.
Arranz Criado Ciriaco.
Ballesteros Moral Valentin.
Ballesteros Moral Jorge.
Casado Sancho Basilio.
De Diego Ibañez Alejandro.
Del Rincón Garcia Fructuoso.
Escudero Miguel Pablo.
Gallego Mariano.
Martinez Ibañez Estanislao.
Ortega Herrero Eustaquio.
Pinto de Pero Sanz Domingo. 
Platel Velazquez Robustiano. 
Sancho del Rincón Hilarión. 
Carrasco Martinez Cayo.
Juez Pino Simón.

Bajas por traslación.
Gutiérrez Abascal Santiago. 
Garcia Juez Ciriaco.

Sección 30.—Caleruega.
Bajas por fallecimiento.

Cámara Redondo Eusebio.
Delgado Martin Juan.
Domingo Garcia Manuel.
Hernando Ortega Luis.
Martin Abejón Antonio.
Martin Alonso José.
Abejón Pascual Manuel.
Peña Bueno Juan.

Bajas por traslación.
Brabo Hernando Manuel.
Cura Izquierdo Francisco.
López Perez Cirilo.
López Pascual Julián.
Marina Perez Pedro.
Martin Baños Isidro.
Peña Abejón Antonio.
Peña Martin Valentin.
Rodríguez Nebreda Francisco.
Pió Ortega Santos.
Sánchez Barrio Manuel.
Hernando López Bernabé.
Martin Sanz Domingo.

Sección 32.—Baños de Val- 
dearados.

Bajas por fallecimiento.
Arauzo Diez Francisco.
Diez Pastor Felipe.
Izcara Revilla Juan.
López Rueda Fidel.

Martinez Ortega Benito
Madrid Diez Santiago.
Ortega del Rio Hermenegildo.
Palacios Martinez Miguel.
Palacios Sebastian Lorenzo
Hernando Herrero Domingo
Martinez Palacios Marcos.6
Martinez Palacios Hermenegildo 
Alamo (del) Marcos. ~ ‘ ' 
Martinez Domingo Juan.

Bajas por traslación.
Giiemes Camarero José.
Calvo Ortega Faustino.
Gil Nuñez Marcelo.
Izcara Andrés Julián.
Martin Roca Facundo.

Sección 33,—Ontoria de Val- 
dearados.

Bajas por fallecimiento.
Aguilera Martinez Blas.
Aguilera Perez Andrés.
Arauzo Ruiz Francisco.
De Maria Ortega Juan.
Martinez Aguilera Pedro.
Martinez Rejas Justo.
Martinez Rejas Tomás.
Martinez Fuente Mateo.
Perez Maria Pedro.
Perez Martin José.
Rejas Aguilera José.
Ruiz Castro Juan.

Bajas por traslación.
Arrabal Llórente Juan.
Guijarro López Francisco.
Molinero Benito.
Sanz Aguilera Miguel.

Alta por traslación.
Gutiérrez Guerra Gávino.

(Continuará.)

AIWKCI0S OFICIALES.
Alcaldía de Caleruega.

Se anuncia por segunda vez, y 
por fallecimiento del que la des
empeñaba, la plaza de Médico titu
lar de esta villa, dotada con 100 
pesetas anuales por la asistencia 
de unas doce familias pobres, y 50 
por renta de casa, y suerte de leña 
como vecino, pudiendo además 
contratar con 140 vecinos acomo
dados, convento de religiosas Do
minicas y una colonia que se halla 
distante dos kilómetros.

Los aspirantes á dicha plaza di
rigirán sus solicitudes á esta Al
caldía en término de quince dias, 
á contar desde la inserción de esto 
anuncio en el Boletín oficial déla 
provincia.

Caleruega 22 de Noviembre de 
1886.=E1 Alcalde, Martin Revilla.

Alcaldía de Valdeande.
En esta villa se hallan detenidas 

dos vacas negras, la una descor
nada, y ambas con un ramalillo en 
el cuerno izquierdo. Las personas 
que se crean ser sus dueños se pre
sentarán á recogerlas en el preciso 
término de quince dias desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial, pasados los cuales 
se procederá á su venta.

Valdeande 26 de Noviembre de 
1886—El Alcalde, Román Peña.

Imprenta de la Diputación provincial.


